
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Radicación: 2589-94-003-003-2019-00347–00  

Proceso: DIVISORIO  

Tramite 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, diecinueve (19) de enero de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el 

demandado JUAN JOSÉ TOCANCHON RINCÓN, se encuentra 

debidamente notificado del auto admisorio de la demanda, quien 

dentro del término de traslado contestó a través de su apoderado 

judicial. 

 

De otra parte, previo a lo que corresponda, se ordena que por 

secretaría se oficie a la Oficina de Planeación de Zipaquirá, con el 

fin de que informe si los predios objeto de este proceso, son 

susceptibles de división material. Apórtese la documentación 

pertinente para tal fin.    

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 

 

Firmado Por: 

 

RODRIGO JOSE PINEDA RODRIGUEZ  



JUEZ  
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